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Gestión de Calidad



El proceso para el establecimiento e implantación de los nuevos ciclos formativos en el marco de la Ley de Educación 2/2006 (LOE) se está iniciando. Para ello se requiere de los docentes que, a partir de la experiencia en la impartición de los títulos LOGSE y del análisis de la normativa que desarrolla la LOE, la valoración del título de Técnico en Cocina y Gastronomía y su formación asociada (R.D. 1396/2007, de 29 de octubre), con el objeto de considerarla en el diseño del currículo del ciclo formativo correspondiente, para la Comunidad Autónoma de Canarias.

Para responder al cuestionario puede utilizar la información del siguiente enlace:
· Título, Cualificaciones profesionales, Unidades de Competencia


 

FAMILIA PROFESIONAL: Hostelería y Turismo
TÍTULO: TÉCNICO EN COCINA Y GASTRONOMÍA
NIVEL: Formación Profesional de Grado medio 
TÍTULO (LOGSE) AL QUE SUSTITUYE: TÉCNICO EN COCINA
Fecha: ______________________

1. DATOS DEL CENTRO DOCENTE:

Nombre:

Teléfono:



e-mail:

2. IDENTIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES EN LA ELABORACIÓN DE LAS RESPUESTAS  (Equipo Docente / Departamento Didáctico)

	Nombre 
	Equipo docente/Departamento

	
	


CUESTIONARIO DE CONTRASTE
A partir del Real Decreto que establece el Título y sus enseñanzas mínimas y las normas que regulan las Cualificaciones Profesionales y Unidades de Competencia incluidas en él,  por favor responda a los siguientes apartados: 

1. PERFIL PROFESIONAL
1: Mucho; 2: Bastante; 3: Algo; 4: Poco 
	
	1
	2
	3
	4

	1.1. La denominación del Título es adecuada
	
	
	
	

	Denominación alternativa que se propone:



	1.2. La competencia general del Título (descripción del cometido y funciones esenciales del profesional) responde a las necesidades del Sector
	
	
	
	

	Formulación alternativa que se propone:



	1.3. La/s cualificación/es profesional/es (competencia profesional que acredita un título, y que puede ser adquirida mediante el aprendizaje formal y no formal) y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título son adecuadas
	
	
	
	

	Incorporaciones y/o modificaciones que se proponen:



	1.4. Las unidades de competencia (conjunto de competencias profesionales, funciones u objetivos susceptibles de reconocimiento y acreditación parcial, o puestos de trabajo tipo) que se derivan de la competencia general del Título son adecuadas


	
	
	
	

	Unidades de competencia que se proponen incorporar:

Unidades de competencia que se proponen modificar:



	Si desea hacer sugerencias relativas a las realizaciones profesionales, criterios de realización o elementos del contexto profesional que constituyen las unidades de competencia, por favor, utilice el siguiente espacio (señalando la unidad de competencia y/o la realización de referencia):




2. ENSEÑANZAS MÍNIMAS
1: Mucho; 2: Bastante; 3: Algo; 4: Poco
	
	1
	2
	3
	4

	2.1. La formación asociada al nuevo Título, definida en el Real Decreto correspondiente, da repuesta a la competencia profesional
Formación asociada al Título: objetivos generales, módulos profesionales de centro docente y formación en centros de trabajo
	
	
	
	

	Sugerencias de carácter general que se proponen para el ámbito territorial de Canarias:



	2.2. Los Objetivos Generales, entendidos como el conjunto de capacidades globales que se han debido adquirir al finalizar el ciclo formativo, expresan una síntesis de las realizaciones y comportamientos esperados en el ámbito profesional
	
	
	
	

	Objetivos Generales que se proponen incorporar/modificar:



	2.3. La denominación de los módulos profesionales es adecuada
	
	
	
	

	Denominaciones alternativas que se proponen: 



	2.4. Los módulos profesionales que constituyen el ciclo formativo, son los necesarios en el ámbito territorial de Canarias, para adquirir la competencia profesional del Título
	
	
	
	

	Módulos profesionales que se proponen incorporar y/o modificar:



	2.5. La duración establecida para cada módulo profesional es adecuada, teniendo en cuenta que se trata de las enseñanzas mínimas (Las enseñanzas mínimas suponen 1.100 horas y el ciclo formativo tiene una duración total de 2.000 horas)
	
	
	
	

	Duración que se propone para cada módulo teniendo en cuenta la duración total del ciclo formativo:

Si desea enunciar una ubicación en cursos o secuencia de los módulos profesionales, por favor indíquelo a continuación:


	2.6. Los resultados de aprendizaje, entendidos como las funciones y procesos esperados de las personas al finalizar cada módulo profesional, implican el logro de las competencias correspondientes
	
	
	
	

	Resultados de aprendizaje que se proponen incluir o modificar (indicando el módulo al que pertenecen):



	2.7. Los criterios de evaluación propuestos delimitan, con carácter general, el alcance y nivel del resultado de aprendizaje al que corresponden

(Criterio de evaluación: conjunto de precisiones para cada resultado de aprendizaje que indican el grado aceptable del mismo en cuanto a alcance y nivel, así como el contexto en el que va a ser evaluado)
	
	
	
	

	Criterios de evaluación que se proponen incluir o modificar (indicando módulo y resultado de aprendizaje):



	2.8. Los contenidos que se proponen son los adecuados para alcanzar los resultados de aprendizaje de cada módulo profesional
	
	
	
	

	Contenidos que se proponen incorporar o modificar (indicando módulo profesional que corresponde):



	2.9. Los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT) se adecuan a los requerimientos y realidad de la empresas de Canarias
	
	
	
	

	Incorporaciones y/o modificaciones que se proponen:




	Si desea realizar cualquier otra observación, sugerencia o propuesta relativa al diseño de los nuevos Currículos de Canarias, por favor utilice el siguiente espacio:
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